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Doña Encarnación Martínez Hebles.
DNI: 30.520.605.
Acto a notificar: Resolución de declaración de haberes inde-
bidamente percibidos de fecha 17.2.04.
Importe: 4.101,06 E.

Don Ignacio Sierra Quiros.
DNI: 52.772.219.
Acto a notificar: Resolución de declaración de haberes inde-
bidamente percibidos de fecha 17.2.04.
Importe: 413,82 E.

Doña Rosa Gómez Martínez.
DNI: 30.796.300.
Acto a notificar: Inicio de procedimiento para la declaración
de haberes indebidamente percibidos de fecha 18.3.04.
Importe: 339,79 E.

Doña Gracia Moreno Pareja.
DNI: 05.910.146.
Acto a notificar: Inicio de procedimiento para la declaración
de haberes indebidamente percibidos de fecha 12.5.04.
Importe: 4.444,62 E.

Don Juan Alcaide Ruano.
DNI: 30.067.819.
Acto a notificar: Inicio de procedimiento para la declaración
de haberes indebidamente percibidos de fecha 18.3.04.
Importe: 2.307,03 E.

Córdoba, 10 de junio de 2004.- La Delegada, M.ª Dolores
Alonso del Pozo.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 9 de junio de 2004, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de
Resolución a don Issa Touati y doña Ketra Benatchonch.

Acuerdo de fecha miércoles, 9 de junio de 2004 de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don Issa Touati y doña Ketra Benat-
chonch al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15-Málaga, para la notificación del contenido íntegro de la
Resolución de Desamparo de fecha miércoles, 9 de junio de
2004 del menor J.T., expediente núm. 29/03/0158/00, sig-
nificándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición
a las resoluciones administrativas en materia de protección
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 9 de junio de 2004.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 9 de junio de 2004, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de Resolución a doña Pilar Correa Sinclair.

Acuerdo de fecha 9 de junio de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Pilar Correa Sinclair al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15-Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 28
de abril de 2004 por la que se comunica el Acuerdo de Inicio
de Procedimiento de Desamparo, referente al menor CH.C.S.,
expediente núm. 29/04/0123/00.

Málaga, 9 de junio de 2004.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 9 de junio de 2004, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de Resolución a don Antonio Valle Cruz.

Acuerdo de fecha 9 de junio de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Antonio Valle Cruz al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 9 de junio
de 2004 por la que se comunica el Trámite de Audiencia
Resolución de Desamparo, referente al menor V.P.I., expe-
diente núm. 29/02/0366/00.

Málaga, 9 de junio de 2004.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 9 de junio de 2004, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de Resolución a doña María Carmen Alcón Molina.

Acuerdo de fecha 9 de junio de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña María Carmen Alcón Molina al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15-Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Asunción de Tutela de fecha 9 de junio
de 2004 del menor M.A., A.M., expediente núm.
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29/04/0155/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 9 de junio de 2004.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 9 de junio de 2004, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de Resolución a don Antonio Molina Cazorla y doña
Corine Pilar Correa Sinclair.

Acuerdo de fecha 9 de junio de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Antonio Molina Cazorla y doña Corine
Pilar Correa Sinclair al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15-Málaga, para la entrega de la notificación de fecha
28 de abril de 2004 por la que se comunica el Acuerdo de
Inicio de Procedimiento de Desamparo, referente al menor
F.M.C., expediente núm. 29/04/0124/00.

Málaga, 9 de junio de 2004.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 9 de junio de 2004, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de
Resolución a doña Coral Antonia Fernández Campos.

Acuerdo de fecha 9 de junio de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Coral Antonia Fernández Campos al
haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Acogimiento
Preadoptivo de fecha 9 de junio de 2004 del menor C.F.C.,
expediente núm. 29/04/0104/00, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 9 de junio de 2004.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2004/426/AG.MA/COS.
Interesado: Don Flinhan Smith Stanley Junan.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada
del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2004/426/AG.MA/COS por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm.
43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2004/426/AG.MA/COS.
Interesado: Don Flinhan Stanley Junan.
Infracción: Grave, artículos 90.C), 91.2.E) y 97.1.B) de la
Ley de Costas.
Sanción: Multa del 25% del valor de las obras.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Procedimiento San-
cionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Almería, 12 de mayo de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando resolución definitiva de expediente sancio-
nador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2003/750/G.C./INC.
Interesada: Doña Flora Moreno Nieto.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada
de la Resolución Definitiva del expediente sancionador
HU/2003/750/G.C./INC por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo esta-
blecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.
Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el Ilmo.
Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden del Con-
sejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un mes,
contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la presente
Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, proce-
diéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente
la cuantía de las obligaciones económicas impuestas.
Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, hacién-
doles saber a todos los interesados que pueden comparecer
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de
Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,


